
ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE LA VIVIENDA EN LA REGION DE MURCIA TRAS EL PRIMER AÑO DE 
PANDEMIA. 
 
La vivienda, el hogar, es el epicentro de nuestra vida familiar y personal, el lugar en el que 
pasamos gran parte de nuestro tiempo junto a nuestros seres queridos. Su adquisición es sin 
duda la inversión mas importante en la vida de la mayoría de las personas, y supone un gran 
esfuerzo. 
 
Estamos viviendo una etapa en la que recibimos un exceso de información sobre todos los 
temas, y la vivienda es un claro ejemplo de ello. Cada poco tiempo se publican nuevas 
estadísticas, informes, datos y opiniones relacionadas con el Sector Inmobiliario, que son por 
supuesto muy necesarios y aportan transparencia y eficiencia al mercado, pero que a veces son 
difíciles de interpretar y nos producen cierta confusión.  
 
Desde la Asociación de Promotores Inmobiliarios somos conscientes de la dificultad que conlleva 
el análisis de los datos en el mundo inmobiliario, por lo que, en este breve informe, vamos a 
intentar presentar de una forma sencilla y clara el comportamiento que ha tenido la vivienda en 
el año 2020, la situación y problemática existente a comienzos de 2021 y las medidas y 
decisiones que entendemos deberían tomarse para facilitar el acceso a la vivienda en nuestra 
Región de Murcia de cara a 2021. 
 
Para una mejor comprensión de los datos, hemos presentado series de varios años y hemos 
prestado atención a la evolución de los mismos, intentando identificar los problemas a los que 
se enfrenta el Sector y proponiendo soluciones. 
 
 
AÑO 2020. COMPORTAMIENTO DEL MERCADO DE LA VIVIENDA EN EL AÑO DEL COVID. 
 
 Para analizar correctamente el impacto del COVID en el Sector Inmobiliario durante 2020, 
vamos a prestar atención a los siguientes parámetros: 
 

a) Numero de compraventas. 
b) Precio de las compraventas. 
c) Producción de obra nueva: visados. 
d) Venta a extranjeros. 

 
 
a) NUMERO DE COMPRAVENTAS. 
 
Con respecto al número de transacciones realizadas, el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
publica mensualmente la evolución de las compraventas de viviendas a nivel nacional y por 
territorios. Los datos correspondientes a 2020 en España y en la Región de Murcia son los 
siguientes: 
 

 

Año Año DIFERENCIA

2020 2019 Viviendas %

NACIONAL

    Viviendas: Total 415.748,00 505.467,00 -89.719,00 -17,75%

    Vivienda nueva 82.543,00 92.946,00 -10.403,00 -11,19%

    Vivienda usada 333.205,00 412.521,00 -79.316,00 -19,23%

MURCIA

    Viviendas: Total 14.677,00 16.673,00 -1.996,00 -11,97%

    Vivienda nueva 2.840,00 2.794,00 46,00 1,65%

    Vivienda usada 11.837,00 13.879,00 -2.042,00 -14,71%



 
Se ha producido una reducción anual en el número de compraventas del 17,75% a nivel 
nacional, aunque considerablemente superior en vivienda de segunda mano que en nueva 
construcción. Podemos observar que en Murcia la situación mejora con respecto a la media 
nacional, con una reducción del 11,97% en total, muy inferior a la media.  Es importante resaltar 
el buen comportamiento de la obra nueva, que ha sufrido un aumento del 1,65% de las ventas 
en el año, mientras que la segunda mano ha experimentado una disminución del 14,71%. 
 
Observamos también que la obra nueva supone aproximadamente el 20% del total de las ventas 
de vivienda, tanto a nivel nacional como en nuestra Región. 
 
Si estudiamos la serie mensual, vemos que la compraventa de viviendas se ha visto afectada por 
el confinamiento que se produjo entre los meses de marzo y junio, lo que es lógico debido a que 
la gente no podía ir “de compras”. Los datos han ido mejorando considerablemente durante el 
verano una vez se llevó a cabo el proceso de desescalada, hubo una recaída temporal en octubre 
motivada por el nuevo empeoramiento de la situación sanitaria, pero ésta se superó a final de 
año con datos claramente positivos. 
 

 
 
 
b) PRECIO DE LAS COMPRAVENTAS 
 
Si observamos ahora la evolución del precio de la vivienda durante 2020, veremos que el 
comportamiento ha sido positivo y se ha cerrado el año con precios superiores a los del año 
anterior, muy alejados de los pronósticos apocalípticos que se hicieron en marzo.  
 
La evolución del índice de precios de la vivienda reflejado por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) nos ofrece resultados positivos tanto a nivel nacional como en la Región de Murcia, si 
bien evidencia un peor comportamiento de la segunda mano con respecto a la obra nueva. En 
la Región de Murcia los precios han subido un 3,1%, un 2,6% en segunda mano y un 6,9% en 
obra nueva. 
 

 
 
 
De estos datos podemos sacar una serie de conclusiones: 
 
· La pandemia afectó negativamente a la venta de vivienda durante el confinamiento  al 
impedir los desplazamientos y las relaciones interpersonales. Una vez se produjo el proceso de 
desescalada, las ventas se han ido recuperando, marcando una tendencia positiva con algún 

Mes Dic Nov Oct Sep Ago Jul Jun May Abr Mar Feb Ene

Total Nacional

    Viviendas: Total 3,66% 1,89% -13,26% -1,15% -12,12% -32,45% -34,31% -53,68% -39,22% -18,61% 0,09% -2,65%

    Vivienda nueva 12,64% 0,60% -5,01% 29,24% 6,43% -21,20% -24,54% -48,70% -41,28% -20,16% 0,16% -8,80%

    Vivienda usada 1,57% 2,20% -15,16% -7,35% -16,14% -34,87% -36,36% -54,72% -38,75% -18,25% 0,07% -1,17%

Murcia, Región de

    Viviendas: Total 2,83% -6,04% -9,22% 1,68% -6,08% -24,68% -17,16% -61,40% -34,09% -4,19% 3,03% 16,94%

    Vivienda nueva 9,04% 17,01% 13,36% 32,50% 13,51% -5,28% 8,61% -56,57% -46,85% 5,09% 16,54% 33,02%

    Vivienda usada 1,49% -10,11% -13,60% -3,98% -9,77% -28,42% -22,47% -62,47% -30,77% -5,95% -0,08% 14,17%

2020

2019

 

 2020 2019 2020 2019

NACIONAL

    General 127,232 124,597 2,1 5,1

    Vivienda nueva 137,198 128,829 6,5 7,3

    Vivienda segunda mano 125,739 123,993 1,4 4,7

MURCIA

    General 114,378 110,973 3,1 4,6

    Vivienda nueva 133,906 125,266 6,9 8,8

    Vivienda segunda mano 111,658 108,879 2,6 4

Media anual Variación anual



tropiezo como en el mes de octubre, hasta terminar el año con una reducción del número de 
compraventas con respecto al año anterior del 11,97% en Murcia y del 17,75% en España. 
 
· El comportamiento de la obra nueva ha sido positivo, tanto a nivel de precios como de 
compraventas. Los precios de la obra nueva han aumentado y el número de viviendas también, 
y esto se debe principalmente a que nos encontramos en un entorno de Sector Promotor muy 
profesionalizado y a que se han mantenido los compromisos de compra de las viviendas en curso 
debido a la calidad de los proyectos, a que los precios están muy ajustados, a la escasa oferta de 
obra nueva y a que la banca ha subrogado las hipotecas en el momento de la entrega. 
 
Los promotores de vivienda de obra nueva son empresas que, con carácter general, han 
adquirido el suelo con recursos propios y que únicamente obtienen financiación para el 
desarrollo de sus promociones en curso. 
 
Cualquier financiación otorgada por la banca para dichas promociones se ha realizado siempre 
sobre la existencia de elevados porcentajes de comercialización. La práctica totalidad de los 
promotores residenciales están entregando sin problemas sus viviendas terminadas y la Banca 
ha subrogado a los compradores de las viviendas sin que se hayan planeado problemas de 
solvencia generalizados. 
 
· En cuanto a la Vivienda de segunda mano, esta se ha reducido en número de compraventas, 
aunque en menor medida de lo inicialmente esperado, pero no en precio. La evolución de los 
precios de venta de las viviendas se ha comportado de forma algo diferente a lo largo del año 
entre las viviendas usadas y las viviendas de nueva construcción, debido a la urgencia en la 
decisión de venta que tienen las familias y los propietarios individuales frente a las empresas 
promotoras. Las circunstancias económicas que estamos viviendo han presionado a algunos 
propietarios de vivienda con pequeños negocios y a trabajadores de los sectores más afectados 
por esta crisis. Dichos propietarios han tenido mayor necesidad de vender sus viviendas de una 
forma rápida, lo que ha provocado en algunos momentos la bajada del precio de estas 
transacciones. 
 
NIVEL DE PRECIOS 
 
Este dato es importante por las especiales características de los compradores de la Región de 
Murcia. Con respecto al nivel de precios, SOCIEDAD DE TASACIÓN ha publicado su informe de 
TENDENCIAS DEL SECTOR INMOBILIARIO en el que, con respecto a la vivienda nueva, en el 
conjunto de las capitales de provincia, el precio medio se sitúa en 2.476 €/m2, registrando un 
aumento del 0,9% sobre diciembre de 2019, y modera, por tercer año consecutivo, el ritmo de 
crecimiento de semestres anteriores.  
 
Para la Región de Murcia establece que es la segunda región Española con el precio mas bajo, 
tan solo mejorado por Extremadura. Este dato en parte se explica por el menor poder 
adquisitivo de Murcia con respecto a la media nacional, y también porque es la segunda 
comunidad autónoma en la que se exige un menor esfuerzo financiero a las familias para la 
adquisición de la vivienda. Sociedad de Tasación en su informe establece que hacen falta 4,7 
años de salario íntegro para adquirir una vivienda en Murcia frente a los 7,5 años de media 
nacional. Esto convierte a la Región de Murcia en un lugar privilegiado para la compra de 
vivienda. 
 
La lectura negativa de este dato es que la mayoría de los costes de la vivienda son fijos, con 
independencia de donde se construya, y van en aumento con las nuevas normativas de código 
técnico, de eficiencia energética y sostenibilidad y por al amento de costes de construcción. La 



consecuencia es que hay lugares de la región de Murcia dónde no se cubren los costes y no es 
viable desarrollar obra nueva, con el grave perjuicio que supone para estas poblaciones y la 
economía en general. Observamos en el siguiente cuadro como el poder adquisitivo en la Región 
es claramente inferior a la media nacional, lo que aumenta de manera significativa los problemas 
de acceso de parte de la población a la vivienda. 
 

 
 
 
COSTES DE PRODUCCIÓN. SOSTENIBILIDAD. 
 
La sostenibilidad es una característica fundamental de las nuevas viviendas a construir. La 
normativa de la edificación se va adecuando de manera rápida y progresiva a las pautas 
marcadas por la Comunidad Europea en este sentido, al tiempo que la demanda exige cada vez 
más dichas características de sostenibilidad. 
 
Estas nuevas exigencias constructivas, siendo beneficiosas, aumentan el coste de producción 
de las viviendas e incrementan el precio, lo que dificulta aún más el problema de acceso a la 
vivienda de jóvenes y colectivos mas desfavorecidos, a la vez que hace aún mas difícil la 
producción de obra nueva en distintas localidades. 
 
Según las estimaciones de las que disponemos en APIRM, las nuevas exigencias del Código 
Técnico de la Construcción que entraron en vigor en nuestro país a partir del 24 de Septiembre 
de 2020 suponen un incremento adicional de costes de entre un 5% a un 7,2%. 
 
Sería conveniente, para fomentar la sostenibilidad y la eficiencia energética en las promociones 
inmobiliarias, que se aplicaran bonificaciones fiscales en estas promociones en la línea de lo 
que sucede en el mercado del automóvil con los coches eléctricos. La disminución de la huella 
de carbono beneficia a toda la sociedad y su coste no debe recaer exclusivamente en el 
comprador de vivienda, que como se demuestra en este informe, esta teniendo en muchos 
casos dificultades de acceso. 
 
Además de las nuevas exigencias de calidad en las obras, el aumento de los precios de los 
materiales y la escasez de mano de obra especializada están presionando al alza el coste de 
construcción de manera significativa, lo que eleva los precios de venta y complica aún mas la 
situación. 
 
 
c) RITMO DE PRODUCCIÓN DE OBRA NUEVA: VISADOS. 
 
Se trata de unos de los datos mas importantes a la hora de entender lo que sucede en el Sector 
Inmobiliario en cada momento. Los visados de obra nueva indica las obras que se van a iniciar 
y ejecutar durante los próximos años, y por tanto nos indican la oferta de vivienda con que 
podemos contar y la actividad económica que se va a desarrollar en este sector. 

Renta por persona y unidad consumo por comunidades autónomas

Instituto Nacional de Estadistica

 Renta media por persona Renta media por unidad de consumo 

 2019 2018 2019 2018

Total Nacional 11.680,00 11.412,00 17.287,00 16.937,00

04 Balears, Illes 12.410,00 13.240,00 18.420,00 19.554,00

09 Cataluña 13.527,00 13.338,00 20.049,00 19.791,00

10 Comunitat Valenciana 10.611,00 10.232,00 15.582,00 15.038,00

12 Galicia 11.218,00 11.239,00 16.621,00 16.758,00

13 Madrid, Comunidad de 14.199,00 13.279,00 21.030,00 19.648,00

14 Murcia, Región de 8.956,00 9.111,00 13.637,00 14.041,00

15 Navarra, Comunidad Foral de 13.937,00 13.585,00 20.697,00 20.094,00

16 País Vasco 15.300,00 14.722,00 22.480,00 21.760,00

Murcia sobre total nacional 76,68% 79,84% 78,89% 82,90%



EVOLUCIÓN NACIONAL. Tras la crisis del 2008 la actividad promotora fue reduciéndose hasta 
alcanzar un mínimo en 2013, año en el que apenas se visan 34 mil viviendas. Desde entonces la 
actividad ha venido creciendo de una manera constante y sostenible.  
 
En el año 2019 se alcanzaron 106.266 visados de viviendas, lo que representa el 12% de la 
actividad del año 2006 que llegó visar 865 mil viviendas en plena burbuja inmobiliaria. Durante 
el año 2020 se han visado 85.535 viviendas de obra nueva, lo que supone una reducción de 
20.731 viviendas, un 19,51% menos. 
 
El ajuste más importante que afecta al desarrollo de vivienda de obra nueva viene motivado por 
las restricciones a la financiación de nuevos proyectos unidas a una mayor prudencia por parte 
de los promotores residenciales para el inicio de las promociones que tenían preparadas para 
lanzar al mercado. Esta autorregulación del mercado nos llevará, probablemente, a una 
reducción parecida de las viviendas iniciadas en el año 2021 respecto a las del año 2019, lo que 
en términos globales supone un retroceso en los niveles de producción de unos cuatro años. 
Deberíamos ser capaces de invertir esta tendencia adoptando medidas que fomenten la 
actividad. 
 
REGIÓN DE MURCIA.- El análisis de la producción de vivienda nueva en la Región de Murcia nos 
indica con claridad que el Sector Inmobiliario está claramente infrautilizado y no está 
cubriendo la necesidad de vivienda existente en nuestra región. 
 
Atendiendo a los datos de 2020 en Murcia, observamos que se han visado un total de 1.598 
viviendas frente a las 2.300 visadas durante 2019, es decir, un 20,29% menos. Debemos prestar 
atención a la serie histórica y su evolución para ver en qué situación se encuentra nuestra 
Región: 
 

 
 
Observamos que durante la última década 
se han visado en nuestra Región menos de 

1.300 viviendas hasta 2017, en 2018 y 2019 
se visaron algo mas de 2.000 y en 2020 
hemos vuelto a caer hasta las 1.598 
unidades. 
El análisis de los visados durante los últimos 
diez años indica una muy baja actividad 
promotora. Según el INE en su informe de 
evolución de hogares, durante el periodo 
2021-2035 en Murcia se van a crear una 
media de 4.100 hogares anuales, a lo que 
hay que sumar la venta a extranjeros, que 
por supuesto debemos incrementar si 
queremos convertir la Región en un destino 
turístico. La demanda de vivienda debe por 
tanto estar en torno a las 4.800-5.000 
viviendas anuales en estos momentos. 
Sin embargo, durante la última década 
obtenemos una media de 1.397 viviendas 
visadas al año, claramente insuficiente 
para satisfacer la demanda. Si comparamos 
con datos de las décadas anteriores el 
resultado es demoledor. 
 

Año Obra nueva Unifamiliar Bloque

1992 9.304,00 3.785,00 5.485,00

1993 7.328,00 4.408,00 2.899,00

1994 9.410,00 4.752,00 4.636,00

1995 10.226,00 4.023,00 6.126,00

1996 10.690,00 4.154,00 6.494,00

1997 13.142,00 4.641,00 8.256,00

1998 15.041,00 5.409,00 9.549,00

1999 16.706,00 6.789,00 9.841,00

2000 18.438,00 6.360,00 11.987,00

2001 19.513,00 6.519,00 12.872,00

2002 23.361,00 9.469,00 13.766,00

2003 32.907,00 13.173,00 19.563,00

2004 34.973,00 12.937,00 22.025,00

2005 40.544,00 11.275,00 29.241,00

2006 51.339,00 5.201,00 46.135,00

2007 47.071,00 4.291,00 42.780,00

2008 15.721,00 1.858,00 13.863,00

2009 4.781,00 931,00 3.848,00

2010 2.776,00 526,00 2.249,00

2011 1.284,00 574,00 710,00

2012 1.203,00 461,00 742,00

2013 1.238,00 399,00 839,00

2014 1.073,00 418,00 654,00

2015 1.062,00 468,00 593,00

2016 1.064,00 492,00 572,00

2017 1.183,00 555,00 627,00

2018 2.263,00 806,00 1.457,00

2019 2.005,00 522,00 1.473,00

2020 1.598,00 640,00 957,00



 
 
 

Vemos que en los años 90, mucho antes de 
la burbuja, la media estaba en 12.253 
viviendas, 10 veces mas que ahora, y 
durante la década siguiente se construían 
20 veces mas viviendas todos los años. 
 

 
 
El gráfico de la evolución de visados es el siguiente: 
 

 
 
Este dato explica por si solo el comportamiento del mercado en las dos últimas crisis. En el año 
2006, con 51.339 visados, el exceso de oferta y la cantidad de viviendas sin comprador provocó 
el colapso del sistema y la drástica caída de los precios. Por el contrario, la crisis actual provocada 
por el Covid no es una crisis de oferta, que como podemos ver es muy inferior a la demanda.  Se 
ha producido una crisis de demanda coyuntural motivada por una pandemia en la que la gente 
no ha podido ir a comprar, no porque la necesidad de compra de vivienda no exista. Por este 
motivo los precios se han mantenido e incluso subido, y si no somos capaces de tomar las 
medidas necesarias para incrementar la oferta, los precios continuarán subiendo. 
 
Esta baja actividad mantenida durante una década es preocupante y nos indica que hay 
problemas estructurales que solucionar. Es evidente que hay colectivos que están teniendo 
problemas para acceder a la vivienda y tenemos que buscar fórmulas para ayudarlos, 
eliminando las barreras de acceso de jóvenes y clases mas desfavorecidas, de modo que se 
pueda dar respuesta a una gran bolsa de demanda insatisfecha existente en nuestra región. Para 
ello, y tras un estudio profundo de la situación, desde la ASOCIACIÓN DE PROMOTORES se han 
hecho una serie de propuestas: 
 
1.- La accesibilidad a la vivienda para la población joven es uno de los retos importantes a futuro, 
ante una demanda potencial muy significativa que a menudo es capaz de asumir un crédito 
hipotecario, pero no de ahorrar a corto plazo el importe no financiado por la hipoteca. En este 
sentido se ha trabajado con la Comunidad Autónoma de Murcia desde la ASOCIACIÓN DE 
PROMOTORES (APIRM) la concesión por parte la Comunidad de una línea de avales que 
garantice el pago de la entrada en primera vivienda para estos colectivos. Esta medida, que 
está a falta de la última autorización por parte del Ministerio, ha sido anunciada por parte de la 
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Consejería de Fomento de Murcia, que es pionera a nivel nacional en la adopción de esta 
solución, muy necesaria para reactivar el Sector Inmobiliario y conseguir el acceso de los jóvenes 
a la vivienda. 
 
2.- La reactivación de la VPO (Vivienda de protección oficial) contribuiría de manera decisiva al 
acceso de determinados colectivos a la vivienda. Desde hace tiempo venimos reclamando 
desde APIRM que se vuelvan a incorporar ayudas a los compradores de este tipo de viviendas, 
ya que el Plan Estatal de Vivienda 2013-2016 las eliminó, optando por el alquiler y la 
rehabilitación frente a la construcción de nuevas viviendas protegidas y la ayuda a la compra, y 
el vigente Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 mantiene los rasgos esenciales del anterior. Los 
planes regionales de vivienda siguen los criterios generales establecidos en los estatales. 
 
Vemos en la siguiente tabla como la calificación de vivienda protegida en nuestra región 
prácticamente ha desaparecido. 
 

 
 
Es importante también facilitar y agilizar los procedimientos administrativos que afectan a la 
VPO, ya que se trata de un tipo de vivienda sujeta a una doble regulación. En este sentido está 
concluyendo su tramitación el Proyecto de Decreto por el que se regula el régimen jurídico de 
la vivienda protegida de promoción privada en la Región de Murcia, sobre el que acaba de emitir 
Dictamen el Consejo Jurídico de la Región de Murcia. En el se amplía también el espectro de 
familias que tienen acceso a la vivienda protegida. Sería conveniente también el incremento del 
módulos de VPO de forma que se puedan adecuar los precios de venta a los mayores costes de 
construcción. 
 
3.- El 26% del precio de venta de una vivienda se corresponde con los impuestos que se pagan 
durante el proceso, desde la compra del terreno hasta la entrega al comprador, entre los que 
cabe resaltar el IVA (10%) y los Actos Jurídicos Documentados (AJD), que se paga cinco veces 
durante el transcurso de una promoción. El tipo general de este impuesto en Murcia es el 1,5% 
frente al 0,75% de Madrid, y en el momento de la compra de la vivienda se paga el 2% además 
del IVA frente a un 0,75% en Madrid, es decir, hay recorrido para una bajada de impuestos que 
incentive la actividad económica y facilite el acceso de la vivienda que, como es evidente, 
actualmente está teniendo dificultades. Esta es otra de las propuestas que se han realizado 
desde APIRM a la administración correspondiente. 
 
4.- La normativa urbanística es excesivamente compleja, lo que provoca, además de una gran 
lentitud, una gran inseguridad jurídica en todas las tramitaciones. Es fundamental simplificar y 
agilizar los procedimientos urbanísticos y aumentar el suelo urbanizado existente en el 
mercado para potenciar la oferta. 
 
A su vez, la agilidad administrativa en el ámbito de las licencias es un factor importante que 
debemos cuidar para fomentar la actividad económica en general y la promoción inmobiliaria 
en particular. En estos momentos de crisis agilizar la concesión de las licencias anticipa la 
ejecución de los proyectos, aumenta la rotación, disminuye costes y atrae inversión a nuestra 
región, sin olvidar que, de cara a la atracción de fondos europeos, no debe haber retraso en la 
concesión de las licencias o los fondos se perderán por incumplimiento de plazos. 
 
En este sentido, desde la Asociación de Promotores se está trabajando junto a la administración 
para agilizar los procesos, firmándose Convenios de Oficinas Profesionales con los 

V.P.O. calificación provisional 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

MURCIA (Región de) 2.591 1.786 2.624 2.136 2.410 282 248 1 0 65 103 46 0 0



Ayuntamientos que lo estiman conveniente. Hasta la fecha se han firmado Convenios con el 
Ayuntamiento de Murcia y con Mazarrón. 
 
En estos momentos, como hemos apuntado, concurre una excepcional urgencia, tras la 
declaración por la OMS de la pandemia internacional provocada por la COVID-19,  el Consejo 
Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un 
esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que Impulsen la resiliencia y la 
transformación en la Unión Europea, acordó la puesta en marcha de un Instrumento Europeo 
de Recuperación («Next Generation EU»), que Implicará para España unos 140 000 millones 
de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-26, destinados a la 
adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por recuperarse, 
reparar los daños y salir reforzados de la crisis, y la adopción de medidas para impulsar la 
inversión privada y apoyar a las empresas en dificultades. 
 
Sin embargo, estos objetivos no podrán conseguirse sin un planeamiento urbanístico 
moderno, flexible y ágil que permita que todos los proyectos que se planteen sean fácilmente 
gestionables. 
 
Hoy, uno de los más graves problemas que tiene el urbanismo español y murciano es de carácter 
estructural, tal como es la errónea transposición al ordenamiento español de la Directiva 
2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, y de la Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente, supone una dilatación en el tiempo de los trámites administrativos que provoca una 
ralentización tremendamente preocupante y que paraliza muchos de los proyectos 
productivos que pueden ser necesarios en un momento en que los fondos europeos para la 
reconstrucción necesitan de agilidad administrativa. 
 
La evaluación ambiental y territorial es absolutamente necesaria pero no puede plantearse 
como un procedimiento rígido y previo al urbanístico que alarga los plazos de forma indefinida, 
pese a que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, intente una reducción imposible de plazos si la 
administración no se dota de medios suficientes. 
 
La pretendida agilización del planeamiento no se conseguirá si no se tramita y aprueba una Ley 
Estatal/Autonómica de Informes relacionados con el planeamiento urbanístico que regule la 
forma en que se deben emitir, en aquellos que son competencia estatal que sirva de base para 
la redacción de leyes autonómicas que conjuntamente creen un marco normativo mediante el 
cual se eviten duplicidades, informes Innecesarios o reiteración de informes en un mismo 
proceso. Y aquellos de competencia autonómica, para que, en el mismo sentido que la ley 
estatal dote de claridad y agilidad la emisión de estos informes preceptivos y sean los órganos 
sustantivos de urbanismo los que tengan capacidad para interpretar el cumplimiento de las 
condiciones impuestas en los informes sectoriales. 
 
Por otro lado, en Murcia se produce un proceso de hiper centralización de la Evaluación 
ambiental en un solo órgano en la Dirección General de Medio Ambiente y Medio Natural. Es 
absolutamente prioritario acelerar la descentralización de los órganos ambientales, 
impulsando la creación de órganos ambientales en los ayuntamientos de menos de 50.000  
habitantes en los que pudieran delegarse competencias ambientales. 
 
 



d) VENTA A EXTRANJEROS. 
 
Según datos del ANUARIO DE REGISTRADORES, durante el año 2020, debido a las importantes 
restricciones de movilidad, se ha producido un descenso de compraventas de extranjeros 
tanto a nivel nacional como en la Región de Murcia. Durante el año 2019 el porcentaje de venta 
a extranjeros sobre el total fue del 12,45% frente al 11,32% de 2020. 
 
Presentamos a continuación la evolución de los datos de las cuatro Comunidades Autónomas 
con mayor porcentaje de ventas a extranjeros y la media nacional durante los últimos seis años. 
 

 
 
Baleares ha seguido siendo la comunidad autónoma con mayor porcentaje de compra por 
extranjeros, con un peso del 29,64%, Canarias se ha mantenido en segundo lugar, con un peso 
del 22,80%, en tercer lugar sigue Comunidad Valenciana con un peso del 23,34%, y en cuarto 
lugar se mantiene Región de Murcia con un 18,48%. Con pesos superiores al 10% están 
Andalucía (11,58%) y Cataluña (11,98%), mientras la media nacional está en el 11,34%. 
 
Atendiendo a la EVOLUCIÓN de los últimos seis años, observamos un leve descenso a nivel 
nacional y en la región de Murcia, si bien cerca de los máximos históricos. 
 
La compra de vivienda por extranjeros, muy afectada durante los meses de confinamiento, 
mejoró en la mayoría de las comunidades autónomas durante el tercer trimestre, derivado de 
las condiciones más favorables para los desplazamientos internacionales motivadas por el final 
del confinamiento y el proceso de desescalada, aunque todavía lejos de cifras previas a la crisis 
sanitaria. 
 
Sin embargo, la segunda ola y el inicio de las cuarentenas a mediados de agosto volvieron a 
incidir negativamente en el transito internacional de personas y por tanto en la compraventa de 
viviendas. 
 
NACIONALIDAD.- Atendiendo a la nacionalidad de origen, el peso de los distintos países a nivel 
nacional en la compra de viviendas está encabezado por los Británicos, con un 13,05% de las 
compras a nivel nacional, seguido de Franceses (8,16%), Alemanes (7,75%), Marroquíes (6,74%) 
y Belgas (6,39%). 
 
¿Cómo se ha comportado la compraventa de extranjeros en la Región de Murcia? 
 

 
 

VENTA A EXTRANJEROS (% sobre total) 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Islas Baleares 35,61% 32,90% 31,27% 30,54% 29,41% 29,64%

Islas canarias 28,10% 30,49% 31,35% 28,32% 25,77% 22,80%

C Valenciana 26,37% 26,66% 26,04% 26,01% 26,19% 23,34%

Región de Murcia 16,17% 18,57% 18,77% 19,55% 19,97% 18,48%

NACIONAL 13,18% 13,25% 13,11% 12,64% 12,61% 11,34%

VENTA A EXTRANJEROS 2015 2016 2017 2018 2019 2020

(País de origen)

Reino Unido 53,74% 47,85% 40,24% 38,80% 35,26% 32,71%

Marruecos 5,74% 12,56% 14,66% 15,59% 19,57% 21,44%

Bélgica 7,71% 5,22% 5,87% 6,34% 7,36% 7,91%

Francia 2,42% 2,91% 3,64% 3,81% 3,35% 2,94%

Suecia 1,97% 2,45% 3,08% 2,82% 1,89% 1,68%

Alemania 2,08% 3,37% 3,24% 2,66% 2,24% 2,98%

Holanda 1,94% 2,55% 2,20% 1,83% 3,06%

Irlanda 1,58% 2,17% 2,42% 1,83%

Rumanía 1,69% 1,85% 1,86% 1,92% 1,87%

Ecuador 1,78% 1,67% 1,92% 2,64%

Noruega 2,76% 1,57% 2,19% 1,62%

Ucrania 1,52%

Rusia 1,35%

Otro 18,96% 18,76% 20,89% 22,02% 22,54% 20,94%



Observamos que los británicos son los principales compradores de vivienda en la región de 
Murcia, si bien debemos prestar atención a la EVOLUCIÓN experimentada por este mercado en 
los últimos seis años, en el que su porcentaje de compraventa ha disminuido un 21,03%. 
 
El BREXIT sin duda ha es un factor que está influyendo negativamente en el comportamiento 
del mercado inglés, mercado que tenemos que cuidar e impulsar. Hay actualmente dos 
normativas que se aplican tras el Brexit que van a afectar negativamente en la compraventa 
por los extranjeros en nuestra Región, y que la ASOCIACIÓN DE PROMOTORES ha puesto en 
conocimiento de la Administración para intentar buscar soluciones: 
 

1) A partir del 1 de enero de 2021, los nacionales británicos, como cualquier nacional de un tercer 
país, deberán cumplir con los requisitos de entrada establecidos en el Código de Fronteras 
Schengen, entre los que se encuentran la necesidad de justificar el objeto y las condiciones de la 
estancia prevista y disponer de medios de subsistencia suficientes, tanto para el período de 
estancia previsto como para el regreso, así como que la estancia no podrá superar los 90 días por 
periodo de 180, sea en una o en varias visitas. 
En caso de superar los noventa días, hecho muy común en los compradores de segunda 
residencia, como cualquier extranjero que quiera vivir en España o trabajar en nuestro país 
deberán gestionar la correspondiente autorización de residencia y/o trabajo, todo en base a los 
permisos recogidos en la Ley y Reglamento de Extranjería. 

2) Según el Decreto 689/1978, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de zonas e 
instalaciones de interés para la Defensa Nacional,  cuando una persona física o jurídica, de 
nacionalidad de un Estado no miembro de la Unión Europea, compra un inmueble situado cerca 
de alguna zona de acceso restringido  debe solicitar una autorización militar mediante instancia 
dirigida al Ministerio de Defensa (art. 79 del Reglamento) y previamente al otorgamiento o 
inscripción de la escritura pública (art. 40). 
En la Región de Murcia afecta a la Zona de Cartagena, abarcando todo el litoral desde Punta 
Negra (incluido) hasta Cabo Cervera. 
Esta normativa deriva de un reglamento que desarrolla la ley 8/1975, de época franquista, lo que 
no tiene sentido casi cincuenta años después, y complica mucho la adquisición de vivienda por 
ciudadanos británicos por la demora que supone, mas de seis meses, y el tipo de documentación 
exigida (certificado de penales, etc..). Es de suponer que se deriven compras a otras comunidades 
dónde no se exige este requisito. 

 
En relación con otros mercados, Marruecos, sin embargo, ha multiplicado por cuatro su 
porcentaje desde 2015, alcanzando la segunda posición con el 21,44% de las adquisiciones. Le 
sigue Bélgica (7,91%), un mercado sin duda interesante para la Región porque prefieren adquirir 
viviendas de nueva construcción y que ha presentado un comportamiento estable en el periodo 
estudiado. 
 
Es interesante prestar atención a las preferencias de compra de cada una de las nacionalidades 
entre vivienda nueva o usada, ya que la contribución a la actividad económica de la Región, 
especialmente en estos momentos de crisis, es muy superior cuando se adquieren viviendas de 
nueva construcción. 
 

 

Los países nórdicos (Noruega y Suecia) 
junto con Bélgica compran una mayor 
proporción de vivienda nueva, mientras 
que marroquíes y franceses prefieren la 
vivienda de segunda mano. 

% Obra nueva

Reino Unido 14,74%

Marruecos 10,47%

Bélgica 33,20%

Francia 10,11%

Suecia 26,98%

Alemania 17,11%

Holanda 23,73%

Irlanda 15,63%

Rumanía 14,88%

Ecuador

Noruega 32,41%

Ucrania 20,55%

Rusia 20,29%



 
Tenemos que distinguir en este punto las compras realizadas por ciudadanos de la Comunidad 
Económica Europea y británicos, con un destino de segunda residencia, de las compras 
realizadas para primera residencia con motivos laborales.  
 

 
 
Observamos en los últimos años una disminución progresiva de la proporción de compras para 
segunda residencia, cuyos motivos debemos analizar y corregir. 
 
Durante este año, las ventas a extranjeros, que siguen mostrando su interés por adquirir su 
segunda residencia en nuestro país, se han visto reducidas por las limitaciones al tráfico de 
personas en el ámbito internacional. Mostraron un buen comportamiento en verano, 
coincidiendo con el proceso de desescalada, pero volvieron a reducirse considerablemente 
desde mediados de agosto por las nuevas limitaciones al movimiento de pasajeros y las 
cuarentenas que se impusieron con la segunda ola de contagios. Es fundamental que, de cara a 
la nueva temporada de verano y la previsible llegada de extranjeros en mayo, mantengamos 
bajos los niveles de contagios e incrementemos el ritmo de vacunaciones de cara a conseguir 
mayor inmunidad en la población, evitando por todos los medios ser considerados destino de 
riesgo. 
 
La Región de Murcia frente a otras regiones españolas que están perdiendo población (España 
vacía) o que su crecimiento depende exclusivamente de la población extranjera, está ganando 
población por la concomitancia entre el incremento de población extranjera y española , que 
hace posible el crecimiento demográfico en la Región de Murcia. Así lo ponen de manifiesto las 
cifras de población residente publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE) para el año 
2020, que indican que la Región tenía 1.511.251 habitantes al inicio de este año, exactamente 
17.353 más que al comenzar 2019. Este crecimiento se ha debido con mayor predominancia a 
la mayor presencia de personas de otras nacionalidades, que en esos doce meses pasaron de 
ser 211.239 a 222.217, 10.978 extranjeros más, que supone aproximadamente el 15% de la 
población total, cifra relativa y absoluta no obstante bastante inferior a otros territorios 
próximos que comparten similares fortalezas territoriales, como por ejemplo Alicante, en la que 
su población extranjera residente alcanza hasta el 20% de la total y la europea hasta el 15%. Lo 
que permite destacar para Murcia un significativo potencial de crecimiento y demanda, 
reforzado además por dos aspectos estratégicos referidos al turismo residencial. 
 
El envejecimiento de la población es uno de los mayores retos urbanos a corto-medio plazo, 
actualmente uno de cada cinco ciudadanos de la UE es mayor de 65 años, lo que representa más 
de 100 millones de personas. Se estima que en 2050 el porcentaje será superior al 30% y 
alcanzará a más de 150 millones de personas de potencial atracción de población. El clima, la 
luz, el mar, la calidad del aire, el paisaje, la gastronomía y la vida activa son fortalezas 
intrínsecas de la Región de Murcia que mejoran exponencialmente la salud pública y la calidad 
de vida de la población mayor y los hacen más resilientes frente a riesgos como la pandemia o 
el cambio climático. Impulsar la mejora en la oferta de servicios turísticos de salud, bienestar, 
naturaleza, ocio, cultura y gastronomía tanto a residentes como a visitantes, son factores clave 
para la reconversión de la industria del turismo residencial hacia una oferta de mayor calidad y 
valor añadido que repercuta en el desarrollo socioeconómico de la Región. 
  
Asimismo, reciente estudio de Jorge Olcina, catedrático de Análisis Geográfico Regional en la 
Universidad de Alicante, y Juan Javier Miró, profesor de Geografía Física en la Universidad de 
Valencia concluye que, el cambio climático con las adaptaciones pertinentes no amenaza la 

VENTA A EXTRANJEROS 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Compras segunda residencia 72,26% 65,31% 60,81% 58,80% 55,97% 53,11%



continuidad del turismo de sol y playa e incluso lo favorecerá por la ampliación de la temporada 
alta a los meses de junio y septiembre, incluso aumentando la demanda en los meses de mayo 
y octubre, que serán más cálidos. Eso sí, las temperaturas más extremas harán recomendable 
una adaptación de las instalaciones en los alojamientos porque se vivirá un peor confort 
climático en el centro del verano, por subida de las temperaturas nocturnas en las zonas 
costeras. En conclusión, la rapidez de adaptación del turismo es esencial para mantener la 
competitividad y su fuerte influencia en la economía. Por eso, es recomendable tomar las 
siguientes medidas: modificar el calendario para incluir los meses de junio y septiembre en los 
meses de temporada alta, mejorar el acondicionamiento climático de los establecimientos 
turísticos, disponer de buenos sistemas de abastecimiento de agua y modificar los protocolos 
de protección civil y sanidad pública, junto a la ordenación territorial, para hacer frente a 
peligros climáticos como las fuertes lluvias. 
 
 
 
 
 
 
 
 


